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MINISTERIO OB FOMENTO 

DIRECCIÓN GBNBRAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

VUta la Imlsncla da D. Joté Ma-
. ría Mcratlila Ltndln»», vaclno da 

Barcelona, an la qua, como Qrrtn-
ta da la Socladad mírcanlil cohe-
4IVa <Román t MqralUia», fabrican 
let da placas maiáíicas grébadaa pa
ra rotaitr, tila, domicilio y talla 
re í , an Bucaloná, calla de Béjir, 
ndmaro 6; Hoitefrancb, maninatte 
qna hsWtirio producido al modelo 
qua M tcompaha da Ub lila da raa-
tal, gratada, para al ngUtro da va-
MctUe*, conforma a lo praMnldo an 
•Icapltu'o 8.°, arHcalo 19, apar
tado c) da) Rtgljmsnto da policía 
y ccni< m e l ó n da canateraa y ca
mino* «ecloalaa, cuyo modalo la 
compena u rietir gj'o da matal 
banco da 16S ml.l.iwtfoi da largo 
per 110 mUfmetrc* da arxha, con 
loa ctracUrai grtbadoa an mgro, 
tipo da palo taco, da SO mllimc* 
trea da altara, ai ticudo dal Ayaa-
tunltn'.o retpactlfo y grabado an 
nig'O y unos ••pacici dutlnadot 
para marcar con runzonei numa 
radorat la) ficha» ia h comtrac 
cWn o reptractón da ¡ta vehfcnloi; 
qna tomatldo dtehe modalo a la 
Bprobactón dal «l lor tcgenlaro Jifa 
da Obra* pflbllcüi da Bircalona, 
m e n d ó da «ite tcflor y da ólroa 
colfgltdel mtimo la mát compla
ta corfotmldad, por raanllar qna 
ttvnla todsi Ua con^donti naca-
isrlst y qu* reiolvU la dillcnltad 
que al p m c t r presentaba altanar 
qu* Indlcsr an la» Ubilllat, da ana 
m a n ; » InalUnbe, fácil y txptdl-
ta, IB» K c h u da la ccmtruccldn o 
rapmclda * l o «blcsJoi , •m-

picando uno» pnnzqnet numerado- ' g'imento piojíslonal da Policía y 
re* qua en la* misma» oficina* ma- j ConierVación «Ja earrateros, apreba-
nlclpalc* ilrvltran pata marcar bs . do por Real dscreto de 29 de octu-
cltada* fichas al llampo de ixpa 
d!rie las teb.lllar, Hit dlch) mo
delo fué adoptado por todo* lo» 
Ayuntamlentce que de él tuvieren 
conocimiento, corroborando con ta* 
pedido» Inmediato*, cuya* deman
da*, lervlda* ya una*, otra* en fa 
brlcaddn y otra* en cartera para 

cnmplhntntadai, repreientan 

b,-» de 1920, se dlct: «Tampoco ae 
conjeutliá deipaéi de «e!» mete*, 
contado* de Igui l modo (o »en a par
tir da la leclij an que l a ponga en 
Vigorada Reglamento) el empleo de 
vehlculoede tracción animal que no 
lleven tebiitla numerada y precinta
da debidamente por la A'caldla rea-

; pecllVii», y en el epertado c) dal 
muchlilma* oparaclonaa de Valor ' mlimoarticulo 12 te dice: La tebll 
Impcrtanh; que la circular da la OI j lia contendrá en caraclere* negro* 
raceldn general de Obra* pública* ' 
de 1.a da tgotto de 1921, al fijar 
otro modelo da toblillai, podría pro
vocar, por parte de lo* Municipio*, 
la retractación de M I trasiacclo 
na* hecha* con él «olldlante, creán
dole a é t te ana tlluadón diffdl y 
potltlVemente rulnoaa para ana In 
tercie*, termina wpUcando qm, en 
i tención a todo lo txpuatto y a 
qua i»* traaaacdona* h u «Ido h i -
cha* anteilcrmaiite a la publicación 
en I M Boletines Oficiales de di
cha circular, ae digne derogar el pá 
mfo «egnndo de la mlima.paraque 
puedan tener valide* laa tabllUaa 
cocitrulda» con atrtglo al modelo 
adjunto, por aer al qua refina to
da* laa consiclone* pieclta» para el 
MtVIclo a que i * dettina, de IO-
lldtz, comltttncla, Inelteribllldad y 
ratlitenda a la mixtificación por ra 
condición de grtbada, puaa la* p'n 
tadaa al A t o «»ln romper el precin
to, pueden aer alterada» replntir.-
dolaa», mlentru que laa grabada» 
«no pueden cambiarte aln aer dea-

tobre fondo blanco, de tret c»ntl-
metros de aUo.el nombre del pueblo 
y el número de rcglthro y la fecha 
de tu contracción en lo» nuevo» o 
raperadón an lot actualmente an 
tervicto.» 

2.° Que an el Real decreto da 
aprobación dal citado Reglamento 
ta dice que debard empezar a regir 
el día 1," de enero de 1921. 
. . .5,1. Qua no didando jn i t el Re
glamento que lo transcrito, «obre lat 
tabillia* para lot Vehículo* detrac
ción animal, ae originaron Varia* du
da* a Alcaldía), y en Vlita da comu
nicación elevada por la Jefatura de 
Obra* pública* de Madrid, en vir
tud da numerólas ccniulta* a ella 
hecha* por la* Alcaldlu» tobre apll-
ceclón de lo* apartado»b)ye) del 
articulo 12 del repetido Reglamento 
y en la que conilderaba qua para la 
dtbUa uniformidad *e dicten regla* 
en lo referente a forma, dlmanslo-
ne», etc., da la* tablilla*, «o dictó la 
circular ¿e 1.° da agoitod* 1921 
(Gaceta del 4), en cuyo apartado 

Unido e l precinto», y cuya petl- j ngnndo ae dice: «La» tablilla» i r 
clón no Implica pretensión a gana ! rán da chipa da hierro o madera, da 

nno* treinta centímetro* de longi
tud por uno» Minie centímetro» de 
altara, pintada* de blanco al óleo y 
tobre eita capa al número de orden 
qua fije la Alcaldía y el nombre del 
Munldplo, en cifra* y letra* negrea 
también, al óleo, de trazo ancho 
continuo, *in perfile», para »u mú* 
clara lectura:» 

Conddersndo qu* las tablillaa han 
debido empezar a llevarla* lo* ve
hículos ¿a tracción animal des
d i 1.a de \i\3 último, dado 'o maní 
t •itado en los resultando* 1.° y 2.a, 
y que, por tanto,- la* Alcaldía» que 
ail lo hayin lucha cumplir, battard 
«chayan atenido, lutta la publica • 
clón da la circular d* l .0de«goi to 

de exclutivlimo «n favor del ex 
ponente, slnó la lutta ¿tienta da 
tu l Interesas, perqué, lendllamcn-
ta, la confección da las tibllllss con
cierne en general a todos lo* gra-
badorea da mata), y, por lo tanto, 
no ha lugar a monopolio alguno, 
aunqne ello nada signifique para que 
el firmacta «a cemprometa deide 
iurgo a proveer grcluifeminteala 
Birecdón general de Obras públicas 
de lo* 49 ejemplEict m^izXo 
que pueden ntcwltarse púa i t r ex
hibido» en la* respectiva! Jefatura* 
de Obra* (úbllce* de la Nación: 

Retuítandc: 1.a Que en el aparta
do b) dal arlicu o 18 del vlgtnU Re 

da 1921, a lo que únicamente te ex
presa tobra el particular en el re
petido R¡alamanto, y que, según ¡o 
traiiicrlto al final del resultando pri
mero, para nada se ref e;e al tema-
ño de la tebüila ni a la nataroleza da 
su material, y si solo al tsmaño de 
las letras y de lo* Kúmeras, color 
de una* y otro» y d»l fondo, y por 
consiguiente, han podido perfecta
mente, sin fa'trr al Reglamento, 
slnó, por el contrario, dándole cum
plimiento, aceptar mucha» A'caldfas 
el modelo que se acómpafia a la 
Instancia al principio relatede, que 
IndudiMemente se acomoda a las 
condiciones qu* en aquél se flftn y 
r e ú n e lat que te mencionan en 
aquélla, tebre todo, sebre la* tabli
lla* de madera, sin contar que da
ban ser de machi duración, su cla
ridad y el llevar aJsmá» grabado 
también al escudo del Ayuntamien
to respectlVOi' no exigido, y que 
puede a veces ssr an dato muy con
veniente: 

Considerando qu* al citado mo
delo se ajusta también a ¡o dispues
to en la circular de 1.a de agosto 
de 1921 (Gaceta del 4), tagún lo 
transcrito al final del resaltando ter
cero, an cuanto a la naturalsz] d i 
tu material, ya que es metálico, co
lor del fondo y de las letras y nú
meros, y caracteres de unas y otros, 
discrepando únicamente en el ta
maño total, qua es menor que el en 
aquella circular fijado, lo cual dará 
lugar a que taa algo má« barrio 
y no daba consideraraa como esen
cial ytf el da tai letra* y núme-
roí , qua ton lot que conviene ver 
bien, y el qua tienen et precisa
mente el fijado en el apartado c) 
del articulo 12 dal Rtglamenlo de 
39 d* octubre de 1820: 

Conilderando, por tinto, qus el 
madelo pratsntado e i admiilbla 
dentro de lodlspueito en el Regla
mento da 29 da octubre de 1920 y 
«nía circular d i I." ds agu tod t 
1921 (Giccta del 4), y qu» no a* 
necesario, por tanto, para declararlo 
asi, darogir el cpsrtado segundo de 
la mlinu, segú i *a loilclla, convi
niendo subiltla d* modo que las ta
blillas puedan ser metálicas o d i 
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modera, por la economía quaaitai 
últimas fut ían nportar a lo* Inte-
indos, al menos da momento, aun-
qua su duración pueda icr mutho 
m<anor que la da las prtmsrai: 

Considerando que es muy conve
niente y digno de egradecer el c (re-
cimiento hecha por el solicitante al 
ilnal da sn instancia, pero de modo 
que la remisión d» los ejemplares 
del modelo se haga directamente 
per él mismo a las Jefaturas da ¡ o automóvil, enúe la oficina del Re-
Obraa públlcaa, ya que son las en-; „,„ , ] n Estacione! férreas de As-

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Sección l .* -Negaoiaáo 5.* 
Debiendo procederse a la celo-

• braclón de subasta, con cirácter ur-
.' gente, para contratar el transporto 
j da la correspondencia oficial y f ü-
• bJca, an carrutjs de cuatro ruedas 

I amcralaPatr la .yaélhibélsrespon Varez Gírela, Ciríaco J . Huerta, E. 
. dldo todos, ordenando que an día J, Llllo Rodeno, J o i í Vives, Joié 
i de vuestro habir se destina al alivio Dolíate Jiménez, Daniel L . Ortlz. 
| de los Ir.fortunlos del Valeroso Ejér-

« rg idaa de hacer cumplir al Re* 
glemento de Policía y Conservación 
de carreteras, y llamando su aten 
cldn de que Alava y Vizcaya conitlln 
yen nna sola, con residencia en Bi l 
bao, y Guipúzcoa y Navarra otra, 
sola también, con residencia en San 
SebaalUn.yen Canarias bey dos, 
la da Santa Craz de Tanerlfay la 
de Las Palma*, con snt residencies 
en dichas poblaciones: 

Considerando qua la aceptación 
de tal mode'.o redundará an benefi
cio de los muchos que pnsden fabrl- ' 
car talas places, contribuyendo e i l , ' 
en cierta medida, a la protección da ' 
la Industria nacional; \ 

Bata Dirección general ha dls- ( 
pneste: 

I.* Diclarar qua a* aceptable, \ 
sin aecMldad da derogar eleparta ; 
do segando déla clrculirde l.0de ^ 
agoato da 1921 (Oaceta del 4), qua 
queda subsistente, al modelo da ta-1 
Milla para vihlcalos da tracción 
animal presentado por D, José Maifa j 
Moratllla Lendlues, como Gerente 
dala Sociedad Mercantil colectiva 
tRomeu y Morattlia>, quedando en • 
complata libsrtad Unto los Ayun- j 
temiente* qua lo tergan a bien, 
como los partlculeres, an adquirir ) 
o no taHIllas d»l mismo, alendo utl- • 
llzíbles les que da esa modelo ya ; 
se hiyan adquirido y las qua se ha
yan colocado an los vthlcu'os y las 
que se puedan adquirir de esa So- \ 
eledad o de caá quiera otra o In*: 
dustrlal que las fabrique. 

Y 2,* Aceptar y dar las gracias 
a la mencionada Sociedad por su 
itracimiento remitiendo gratuita
mente a l u Jtfaturasda Obras pS-
bllcas, un tjimplar da dicho modelo. 

Lo qua comunico a V. S. para su 
conoclmlo; to y demás d tc to i . 

Dios guerds a V. S. muchos aftas. 
Madrid. 10 da septiembre de 1921. 
E l Director general, Perca. 
Sifleres A'caldts de todos lo* 

Ayantsmlsntos, Ingenieros J'-fes 
da Obras públicas da todas le* 
provincias y Sociedad •Remen y 
Moratllla». 

¿6«*» ** di» M it-ftomln i» Ittl.) 

, torga, per término do cuatro ellos, 
bajo el Upo de ti es mil doscientas 

i pesetas cnuales y demás condldo-
! nes del pliego qja eilá de manlfles-
I to en esta Administración principal 
'• y Estafeta de Astorga, con arreglo 
, a lo previnldo en el capitulo prl-
: mero, ert. 2 0 del Riglamtnto para 
' régimen y servicio del Ramo de Co

rroe* y modificaciones Introducidas 
' por Real decreto de 21 de merzo 

de 1907, se advierte que se admití-
{ rán las preposiciones que se pre-
i stnttn, <n papel timbrado de 8.a 
| clase, en esta Administración prln-
' clpal, previo el cumplimiento de lo 
| dispuesto en la Real orden del MI-
i nlsterlo da Hacienda de 7 de ocia-
; bre da 1904 Insta el día 10 da oc-
. tubre próximo, a las diecisiete ha-
; ras, y que la apertura de piligos 
i tendrá logar en este Admlnlitraclón 

principal, anta al Jefe de la misma, 
| «1 día 15 del diado octubre, a las 

once horas. 

León a 29 de septiembre da 1921. 
El Ádminüírador principal, Juan 
Pila*. 

Modelo de propos cién 
Don P. de T. y T., natural de , 

vecino de , se i b l g i a deaem-
peflar la conducción diarla del co 
rreo, en carrueje da cuatro ruedas 

- o automóvil, entra les cflclnas del 
Ramo y las Eitactone* férreas da 
Attoigj, por (1 precio ¿e p»je-

; tas céntimo* (en letra) anuales, 
,' cen arrrg'o a las ccndldonos conta-
\ nldas en el plUg) apnbjdo por el 

G.blerno. Y para seguida i de esta 
\ proposición acomp;flo a ella, y por 
\ separado, la caí t i de pago qua acre-
| dita haber depositado en la con-
; tldad da 640 péselas, y la cédula per

sonal. 
| (Pecha, y llrraa del interesado) 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA «NSEftANZA DE LEÓH 

A loa Mamlroa de la provincia 
Circular 

La Inspección de Primera Ense
nar ía hizo nn llamamiento a vues
tro corazón generoso y encendido 
con fuego toexIlngalMe da nato 

cito espEfio) que pelea en los cam- j 
! pos «frícanos, o que se emplee en la ' 
; adquisición del material da guerra 
| más conveniente, con al nombra del 
' Maglstetlo Español: por ello este 
; Consejo de Inspectores os da laa 
' gradea mi* expresivas. Habéis pan

to muy en alto vuestro nombre; paro 
ésto no es suficiente: la Patria sigua 
reclamando vuestro apoyo, y puesto 
que a ella sa lo debamo* todo, lu to 
es que la ofrendemes cuanto Vale
mos y cuento somos. Ya qne nos
otros forjamos los Verdaderos ciuda
danos en el hermoso troquel del 
Ideal patilótlco,debemos acudir pre
surosos a sa llamamiento: loa niftos 
da hoy, soldados dal maAana, ar.he-
lan ofrecer su óbolo al valeroso Ejér
cito qua pelea cen denuedo por la 
Victoria da las armas espadólas, La 
Inspección de Primera BnaeAanza da 
aita provincia pona ana Vez más • 
prueba vuestro patriotismo y os ta' 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constUacional de 
L a Pola de Gordón 

Según ma partfdpa D. Casimiro 
Flecha Snárcz, Vedno da asta Villa, 
el día 28 del actual se fugi de la ca
sa paterna su hijo Pedro Piache Fer
nández, de 20 aflos de adad. solte
ro, da una estatura regular, color 
bueno, pelo rojo, ojoa azules, nwlz 
ali ala, y como saña particular, nna 
quemadura grande an la me lilla dere
cha. 

Y como hasta la fecha no h ¡ya re
gresado a su domicilio, ni s< sepa 
su paradero, se ruega a las autori
dades y Guardia dvll se interesan en 
su busca y captura, caso da ser ha
bido, y lo conduzcan a la casa pa
tena. 

La Pola de Cordón 28 de serilem-
bre da 1921.=E' Alcalde, JuJán A l -
ttrez. 

Vita por medio da esta circular a qua «*• 
todos, sin excepdón a'guna, hagáis ' Según me participa D. Miguel 
lo siguiente: Badlola, Vsclnode asta Villa, al día 

1.* Qua durante la primera quln- 19 del actual la desapareció da lea 
cena del mes da octubre, ábrele una elrededores de su casa, an cabillo da 
suscripción Voluntarla an las Escue- lea sedas siguientes: palo negro, de 
las qua dirigís, a la cual contribulián 1,480 metros da alzada, príxlma-
los nidos matriculados en laa mis- manta, o saa aleta cuartas, cojea da 
mas y cuantíe personas deseen ha- la pata derecha, estrellado y con la 
cerlo, cerrando al dfa 15 dicha sas- a l o recién cortada, 
crlpclón. j Y como apessr del tiempo traateu-

Qua dentro del mismo mes, nrfdo no h i podido ser hallado, rué-
y a aar posible antea dal día 20, sa 
celebre an todos los pueblos una 
fundón Infantil con el nombra da 
«OFRENDA DEL NIÑO A L A PA
TRIA,» cayos productos se unirán a 
los de la anscrlpdón ascolar. 

5.a Qua antes del día 25 da oc- i 
tubre hagáis entre g i da lo recauda- j 
do, con lista da donantes y cantlda- I 
das, para w publicación an la pren- ' 
sa, a los respectivos Inspectores da 
ceda zona. 

El Consejo de Inspectores llevará 
personalmente a Ma Iridia cantidad 
cbtenldaybjrá anlrrgi da ella en 
Vuestro nombre y en el de loa nidos 
leoneses, a la Excelta Soberana y 
Anguila Maj i s t ad Doda Victoria 
(Q. D. Q )?£ra eng'otnr la petrióllca 
suscripción abierta por tan bondado-
sa Reina en favor del Ejército aspa- * 
noi. ; 

Dal calo y amor patrio que siempre 
h béls demostrado,espera este Cen-
sejo da Inspectores contribuiréis con 
todaa vuestras fuerzas ai paírlótlco 
fin que pretendemos. | 

León 28 da septiembre da 1921.» 
Ignacio Qarc/a Garda, Pautl'sa A l - toy. de Ja DJpataddfl proHacM 

g i a laa autoridades y Guardia dvl 
qua, caso de ser habido, se lo pertl-
dpen a su dueflo. 

La Pola da Qjrdón 29 da septiem
bre de 1921.—El Alcalde, Julián A l 
varo . 

Alcaldía coiul i tuelonal i t 
L a Robla 

El día 19 del actual, y sobre las 
nueva da la ñocha, desapareció del 
pueblo de Robledo de Penar, y da 
casa del viclno David V/ftaela, ún 
pollino da las ssdas siguientes: edad 
doa ados y medio, de pelo negro, 
a zada regular, con cicatrices an laa 
patas y manos cemadas por las tra
bas, y con otra por debajo del pa
cho causada por una Venugj. 

SI alguna persona tuviera conoci
miento de tal pollino, puede comu
nicarlo a eata Alcaldía. 

La Robla 30 de aeptlembra de 
1921.-El Alcalde, José Rebles. 

L E O N 


